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ciudad de México, a 2 0 AG$ 2019

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Tenitorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, 15

BIS 4 fracciones I y X, 21,27 fracción lll y V¡, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,4,51fracción I y 96 de su Reglamento; habiendo
analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-21&+-SOT-922, relacionado'con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución
considerando los siguientes:

..ANTECEDENTES

Con fecha 3 de junio de 2019, una persona en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a
solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denunció ante
esta tnstitución, presuntos posibles incumplimientos en materias de desarrollo urbano (zonificación) y

construcción (ampliación) por los trabajos ubicados en calle Frontera número 6 bis, colonia San Angel,
Alcaldía Álvaro Obregón; admitida mediante Acuerdo de fecha 14 dejunio de 2019

Para la atención de la investigación, se realizaron reconocimiento de hechos, en términos de los

artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, IV Bis, V, Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, y 85 de

su Reglamento.-------

ANÁLISIS Y vALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JUR¡DrcAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a las materias de desarrollo urbano

(zonifiiación) y construcción (ampliación) como son: la Ley. de Desanollo Urbano de la Ciudad de

Méri"o, el irrograma Parcial de Desarrollo Urbano San Ángel, San Ange! lnn y Tlacopac y el

Reglamento de óonstrucciones para la Ciudad de México. En este sentido, de los hechos investigados,

laspruebasrecabadasylanormatividadaplicable,setienelosiguiente
':
''En materia de desarrollo urbano (zonificación) y construcción (obra nueva)

J

/'t
\,

Dei la consulta realizada al SIG-SEDUVI, al predio investigado le correspo_nde la zonificación

Habitacional Unifamiliar,l.S metros de altura, 5O/o.mínimo de.superficie de área libre, de conformidad

con el programa Parcialde Desarrollo Urbano San Ángel, San Angel lnn y Tlacopac. -----

Durante el reconocimiento de hechos denunciados realizado en fecha 1

adscrito a esta Subprocuraduría observó un inmueble de 4 niveles' con el

PTR con policarbonáto y madera y una altura aproximada de 1A'24 metros

7 de jutio de 2019, Personal
último nivel con Pergolado de

De los hechos denunciados, las pruebas recabadas, y la normatividad aplicable, se tiene que estos

fueron investigados con antelación 
"n-áit" 

subprocuráduría en el expediente PAor-2018-2194-sor-

924, derivado de la presentaclón de una denuncá ciudadana, el cual fue concluido mediante resolución

admin¡strativa de teina 29 de noviembre de 2018, en la que se concluyó lo siguiente: ------------

Meoeiiír: 2o2, pisc 5, coicrii¿ R*r:ra \l*rtc, .liceicjí¿i cuauhté,iY-loc, c'P c67CC, Cii:cad cie Máxic<:

ilact.rnx f 5?§3 Ü78ü ext 13321
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1

"(
Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esfa Entidad en

Calle Frontera número 6 bis, Cotonia San Ángel,' Atcatdía Átvaro ObregÓn, se constatÓ la

amptiación del inmueble preexistenfe consrstánte en el tercer nivel sin observar el letrero

de'obracon los dafos del Registro de Manifestación de ConstrucciÓn conespondie¡fs. --

2. At predio objeto de denuncia le corresponde la zonificación HIJ/7.5/50 (Habitacional

tJnifamitiar, i.5 metros de altura máxima,'50% mínimo de área l!bre), de conformidad con

el programa parcial de Desanotlo l)rbano San Angel San Ange! lnn y Tlacopac del
progrima Delegacional de Desarrollo tJrbano para Álvaro ObregÓn vigente.

3. Et predio motivo de denuncia se localiza dentro de ár9a de conseruaciÓn patrimonial y !:
zona histórica por lo que está sujeto a la ai,plicación de la Norma General de OrdenaciÓn

,li"iiii "i-fr"rt 
de Actuación conforme at Programa Parcial de Desarrollo urbano San

ligái,-S"i Ánget tnn y Ttacopac del Programa Délegacional, no obstante, el proyecto de

coñstrucción die una obra nueva no cuenta con antecedentes de Dictamen Técnico en

materia de conseruación patrimonial emitido por la Secretaría de Desanollo Urbano y

Vivienda de ta Ciudad dé uex¡co ni autorización o visto bueno por pafte del lnstituto

Nacional de Antropología e Historia

4. Conesponde a la Coordinación de Verificación Administrativa del lnstituto de VerificaciÓn

Administrativa de la Ciudad de México instrumentar visita de verificaciÓn en materia de

conservación patrimonial en el predio objeto de investigaciÓn toda vez que no cuenta con

Dictamen Técnico en materia.de consérvación patrimonial emitido por la Secretaría de

Desarrollo tJrbano y Vivienda de la Ciudad de México, imponiendo las medidas cautelares

y sanciones procedenfes.------

5. Esta Subprocuraduría soticitó al lnstituto Nacional de Antropología e Historia, informar si
emitió autorización y/o visto bueno para llevar a cabo actividades de intervenciÓn
(ampliación) en el predio de interés y en caso de no contar con la documentaciÓn realizar
ias acciones de inspección de ta ampliación realizada en el predio en cuestiÓn, solicitado
medi ante oficio PAOT-05-300/300-1 0903-201 8.

6. La Dirección General de Obras y Desarrollo lJrbano de la Atcaldía Átvaro ObregÓn no
cuenta con antecedente de Registro de Manifestación de Construcción para el predio
motivo de denuncia.

7. Conesponde a la Dirección General Jurídica de ta Alcatdía Atvaro Obregón, realizar visita
de verificación en materia de construcción (ampliación), pafticularmente respecto a contar
con Registro de Manifestación de Construcción, imponiendo en su caso /as medidas
cautelares o sanciones gue en derecho procedan (...)"

El expediente de referencia se encuentra en seguimiento, lo anterior, de conformidad con lo previsto en
el artículo 96 último pánafo del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de México

M<i<je!iir:2C2, pis* 5, ccicni* lt+rna hiorte, aicalcii¿ Cuaul":téi:ir:i, í.,-) 067CC, C:uCad ** Máxiccp*ct.rnx T 5265 ü781J ext 1332i
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En virtud de lo anterior, se entenderá como resultado de la investigación lo señalado en la citada

resolución a fin de evitar duplicidad de actuaciones, atendiendo a los principios de simplificación,

agilidad y economía que rigen los procedimientos de esta Procuraduría, con fundamento en el artículo
gl Oel Rághmento Oe la Ljy Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

inveitigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa., por lo que el

resufiaáo de ]a misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. --------

pRocuRADunít aMatENTAL Y DEL oRD§NAMIENTo
TERRIToRIAL DE LA clu§AD pr ¡*Éxtco

suBpnocuRn»uRíl D§ oRDENAMIENTQ TrRRlroñlAL

Ciudad de México.

La Resolución Administrativa, dictada en fecha 29 de noviembre de 2018, dentro del expediente PAOT-

2O1g-21g4-SOT-g24, se considera como información pública, de conformidad con la Ley de Transparencia,

Acceso a la lnformacibn pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, dicha resolución puede ser

consultada en la página de esta Procuraduría

http:/lwww.paot.org.mx/sasd02fficheros/acuerdos/ac-pub/9150-RESOL-SOT-92a.Ñf; o bien, a través

de la Unidad de Transparencia de esta Entidad.---

,El estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas en el expediente en el que se

actúa, se realiza de conformidad con los Lrtículos 21 segundo párrafo y sQ -ets de la Ley orgánica de la

procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial áe la Ciudad de México, 85 fracción X y 89 del

Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código de Procedimientos Civiles para

la Ciudad de México, de aplicación supletoria' -----

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse Y se:

RESUELVE

pRlilERo.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en

el artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientat del ordenamiento Territorial

de la Ciudad de México. ---------

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.

RCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

su archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma la Lic. Leticia iñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial de

la Procuraduría Ambiental Y del Territorialde la Ciudad de México.---------
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